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ento Lio — ci HNTENDENCIA DE COMPARTAS” DE: GUAYADHIL: “cal 

Lirinta 20 
CONSID ERA naar 

QUE el 20 de septiembre de 1974, se ha “storgado ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guavequii, la escritura pública, de. AMERO, de, capita: y reforma del 

estatuto de la Compañia HEDICOPHARHA S1A5 por 
renal a al 

QUE la Lcda. Fátima P. Góner*Rudalei; birds calidad de Gerente de la 

compañia, con el patrocinio del abogado vulio E. ¿Euvin Dia ha presentado : Copias 
“ a 

de dicha dstritunsí Ii: ni enaedre Lesañt de YE e EY 

— O A A O E IÓ Lim es [remar od 

El EPA o de las Mtribuciones delegadas por el señor A O de 

ConparidasimediariivcResóloctosas NoáciammeSÍLABuS BR 18d nóviémbre de 17923 y, 
ADM-92-308 de Ali CEBRA. de LA es Lo meca do e OR DEVON 

de 
ma 

, RESUELVE: 
z o eS o 

od JOULO. PRIMERO, = .APROBÁAR: a) el aumento de capttsY 'de HEDTCOPHARMA S.A.» 

por ci MILLOÑES DE SÚCRES, ' dividido en BOS MiíL QUENTERN AS ateiónee de DOS MIL 

EUCRES caña dnaj” Y» 5 la. reforma del estatuto constanté en la” reférida. escritura. 
" : . 5 

ARTICULO SECUMEO.- DISPONER que el Notarios Septigo del. cantón Guayaquil, 

al margen de la matriz de la escritura oública quese apruebas-, 048 rota del 

contenido ús la presente Resolución y siente razón -de esta anotación. 
. pS ..* 

. ne, A 

ARTICULO TERCENO.- DISFCNER cue el Regis trádor? Merizat ii dal cantón 

Guayaquilz a) inscriba la referida escritura pública SUÑtó con la presente 

Resolución. archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razén de la inscripcion que se ordena; y. = cumpla las cemás prescripciones 

contenidas *n la Lay de Registro. 

ARTICULO CUARTO.—- —DISFONER que el Kotario Séptimo del cantón Buayaquil, 

anote al marger de la matriz de la escritura pública del 29 de febrero de 1788, 

por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumen Lar 

el capital y a rerprmar su estatuto, meciarte La escritura cública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISFONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se publigue, por una vez. en uno de los periodicos de mayor ci-sculación en el 

“domicilio principal de la Combañca. in «ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUHFLIDO, vuelva el exoediente,. 

COIMUNIAVESE.- — DÁDA y firmada en, la 

Sudayaquis a 

qu
 

£ o m a]
 

pa
 

- re
 

m = a
 

mm
 

pue
] 

ñ e
 

fu
 

a
 

D Dn
 

o 3 a
 

po
 

2 y D um
 

a en 

         

    

SUNINTENDENTE du JURIDICO DE LÁ 
INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYARUIL 

  

les. ¿PYR 
xo. No, 35652836 " 

Queda inscri -



REPUBLICA DEL ECUADOR uuu vb 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ON 

   
     

  

| y 
E, RESOLUCION No. 94-2-1-1- DUOSG56 - qa 

. Li: pones ore ipen leb ID ra ERE niche có ro. siás £7 

-ASBIN PEER ONE. Se TNA JALTL : Esc £b53006 
+ “br tev ¿Eric vc a ra NETA" "a OEgrA £ 2 í 

v 

simaipsia La -. 3 ENTENDENGIA. TA E COPORLOR DEPENDE "yO Íe- ES - 

3 A he ya . . 

CONSIDERAN IO alqu: Lies: 100 MN 

"e 
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QUE e1 20 de septiembre de 1994, se ha “otorjado ante el Notario Séptino del 

Cantón Guayaquil, la escritura Ba fáblica de aumento, 4 ¡Capital y reforma del 

PrA " o 

¿ 

estatuto de la Compañí ía MEDICO MR IAS EE ri 2 

QUE la Leda. Fátima P. GómeY*Retalsi, 'eñ '$u calidad de Gerente de la”. 
compañia, con el patrocinio del “abogado sulio ¡2 cui n Día ap presentada copias 

de diicmá dmbritunsf Bird lanmt 259 ES E 

cents eb cepas Lo mo to sirmarro 2ctraicevor Lim er [Ar mM 013 
en glercició de las Stribuciones delegadas por el señor Su erinten ente de ?- 

Conpaitasbrediartckesblostesos edo lame ddcag es 48 18-dEHOViembro de 1 7925 Ya 

ADM-92-508, de, dió AA LS mecadem do sirven moda Losvor 
> air Sial 

Pa 

RES VEL VE: 
CO vez . 

ARTICULO. ios APROBAR: a) el aumento de capital” de” kente RBA S.Á., 
por “ico” MILLONES D ICREÍ;* dividido en DOS MIL QUINIENTAS > acción de DOS MIL 
SUCREB 'cáda inaz” Ya, 18 la, reforma del estatuto consfaité e er la” retérid4 escritura. 

MAT . » 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que. el votartor Séptsdo: del. cantón ; suayaquil, 

al margen de la matriz de la escritura pública que. “se* apriieba,”,toge- nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón: esta anotación. 

- eE y 

ARTICULO TERCERD.-— - DISPONER que el Registrddar: Helcaetíl del. cantón 

Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública SUNtÓ con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razón de la inscripción que se ordenaz y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

. ARTICULO CUÁRTO.- DISFONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, --. 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 2? de febrero de 1988,- + 

por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.— DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se publique, por una vez, en uno de los períodicos de mayor circulación en: el 
*Yddomicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho: 2 

+: CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

, COMUNTALESE.- — DADA y firmada ena la Suverintendencia de Compañías, en 
Suayaguil a  -, o , 7     
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Ab. Manuel MoTTmaFalid 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Exp. No. 55658-88 A 
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ta esta Resolución a foja A 2ro 18.196 del Registero Mercantil 

    

   

y anotada bajo el número 38. 190. (pe egectoria— Guayaquil, veinte i 

cuatro de Noviembre de mil Aovec: éhtos” nove 4 cuatro. El Registra 

dor Mercantil Suplente... 

  

   

  

tro Mercantil de mil novecientos ochenta i oc Yan marge de dx ins —: 

cripción respectiva.- Guayaguil,- veinte 1. .cúatro de.No : 

novecientos noventa 1 cuatro. El Registrador Mercantil 
. 

rn ri 

“Talz CÁRLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente. 

del Cartón Guayaeuil 

   


